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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

742. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2022. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 9 de agosto 
de 2022. 
 
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 9 de agosto de 2022.” 
 
- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
- COMUNICACIONES OFICIALES 
- Se da cuenta de Decreto nº 734 de fecha 8 de agosto de 2022, en relación con la adopción de medidas 

para promover y hacer efectivo el ahorro y eficiencia energética en el ámbito de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Tribunal de Cuentas. Diligencias Preliminares A66/2022, Sector Público Autonómico. Informe de 
Control Financiero Definitivo. Ejercicios 2018 y 2019. Convenios de Colaboración . 

- Se da cuenta de comunicación por parte de la Dirección General de Contratación Pública en relación 
con la Orden de la Consejera nº 2707 de fecha 26 de julio para la aprobación de la INSTRUCCIÓN 
REGULATORIA PARA AGILIZAR Y MEJORAR LA EFICACIA DE DETERMINADOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

- Se da cuenta de escrito recibido por los Secretarios Técnicos de las distintas Consejerías que 
conforman la organización administrativa de la CAM, en relación con las circunstancias que están 
atravesando en el desempeño de sus funciones, haciendo traslado del mismo a la Dirección General 
de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Administración Pública. El Consejo de Gobierno 
acuerda dar traslado del escrito a la Consejería de Presidencia y Administración Pública para su 
estudio. 

- Auto nº 35/2022 de fecha 20 de julio de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos el día 21-
07-2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y recaída en autos 
P.E.P 2/2022, que acuerda no extender los efectos de la Sentencia firme de 15/07/2021 dicatada en el 
P.A. 102/2021 en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. N. A. M., contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla (AA.PP.). 

- Diligencia de Ordenación de fecha 22 de julio de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 25/07/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla que declara 
firme el Decreto nº 28/2021 de fecha 25 de noviembre de 2021, dictada por el mismo y recaída en P.A. 
112/2021, en virtud de la cual acuerda el desistimiento por inactividad de la parte actora con la 
terminación y archivo en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por la D. Brahim Amrani 
contra la Ciudad Autónoma de Melilla (AA.PP.). 

- Diligencia de Ordenación de fecha 22 de julio de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 25/07/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, mediante la 
cual se declara firme la Sentencia nº 122/2022 de fecha 05-04-2022, dictada por el mismo y recaída en 
P.A. 146/2021, que desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. R. S. R. contra 
la Ciudad Autónoma de Melilla (Presidencia). 

- Auto de fecha 27 de julio de 2022, que declara la firmeza Sentencia nº 248/2022 de fecha 21 de junio 
de 2022, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 60/2022, contra el menor A.E.K. por un delito de lesiones. 

- Sentencia Nº 326/2022 de fecha 20 de julio de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos el 
día 28/07/2022, dictada por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 5 de Melilla y recaída en 
autos J.V. 326/2022, falla estimar parcialmente la demanda civil interpuesto por Comunidad de 
Propietarios contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Patrimonio). 

- Decreto nº 169/2022 de fecha 28 de julio de 2022, dictada por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 
nº 3 de Melilla, mediante la cual declara terminado el procedimiento por satisfacción extraprocesal, 
recaído en J.V. 245/2022, instado por la Ciudad Autónoma de Melilla contra la Compañía de Seguros 
LINEA DIRECTA. 

 
ACTUACIONES JUDICIALES 
- PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 46/2022 - PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO 46/2022 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA. 
- PERSONACIÓN EN E.R. 352/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA (MENORES: 

M.A./A.L./B.B.) 
- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN DILIGENCIAS PREVIAS 221/2022 DEL JDO. DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 DE MELILLA 
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- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 92/2022 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 97/2022 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 469/2022 DE LA SALA DE LO  
- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, 

SEDE EN MÁLAGA. 
- PERSONACIÓN EN D.P 465/2021 DEL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 DE 

MELILLA  
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
- CORREGIR 2 ERRORES ADVERTIDOS EN LA RPT DE 2021 (BOME NÚMERO 5927, DE 4 DE 

ENERO DE 2022)  
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
- MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA, CON OBJETO DE TRAMITAR LAS BASES REGULADORAS Y POSTERIOR 
CONVOCATORIA DE AYUDAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
SUBVENCIONES AL MANTENIMIENTO Y A LA CREACIÓN DE NUEVO EMPLEO EN EMPRESAS 
MELILLENSES DURANTE LA CRISIS ECONÓMICA DERIVADA DEL COVID 19 (LINEA 8) 

- MODIFICACION DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA CON INCLUSION DE BASES REGULADORASDE AYUDAS DEL PROGRAMA DE 
INTEGRACIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLENSES 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 
DEPORTE 
- CONVENIO PARA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA, INCLUIDA EN LOS PRESUPUESTOS DE LA 

CAM DE 2022, PARA REHABILITACIÓN INTERIOR DE LA IGLESIA CASTRENSE DE MELILLA 
- APROBACIÓN INICIAL DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA AUTORIZACIÓN DE USO 

EXCEPCIONAL DE SUELO RURAL (NO URBANIZABLE), PARA USO INDUSTRIAL, EN CONCRETO 
PARA UNA INSTALACIÓN DE AGLOMERADO ASFÁLTICO Y PREFABRICADOS DE HORMIGÓN, 
CONCEDIDA POR EL PLENO EN SESIÓN DE 16/01/2009. LA AMPLIACIÓN ES POR DIEZ AÑOS 
MÁS, HASTA EL 15/01/2029.  

- CONCESIÓN DE LICENCIA URBANISTICA PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
PRIMARIA, EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.A-42 “GABRIEL DE MORALES” EN CALLE IBAÑEZ 
MARÍN, S/N. 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 
- SUBVENCION DIRECTA NOMINATIVA A ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO PARA 

FUNCIONAMIENTO AÑO 2022 
- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN 

EUROÁRABE DE ALTOS ESTUDIOS PARA EL AÑO 2022 
- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2022 A CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MUJERES 

EN IGUALDAD PARA PROGRAMA “MANTENIMIENTO DE CASA DE ACOGIDA PARA MUJERES 
VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO”  

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCILES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL. 
- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES. SALUD 

PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER (JUNTA 
PROVINCIAL DE MELILLA), PARA LA REALIZACIÓN DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS 
REALIZADOS POR LA AECC, EN LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 
- MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2020-2022. 
- NOMBRAMIENTO DE LA NUEVA HABILITADA Y CESE DEL ANTERIOR HABILITADO DE CAJA FIJA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MAYOR Y RELACIONES VECINALES. 
 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, 
el Consejo de Gobierno adoptó entre otros los siguientes acuerdos: 
 
- MODIFICACIÓN DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON LAS 

OBRAS Y SERVICIOS PRECISOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE VARIOS PROYECTOS DE LA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL. 

- APROBACIÓN INICIAL DE LAS BASES REGULADORAS PARA EL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 
LABORAL DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLENSES 
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Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 
 
 

Melilla, 11 de agosto de 2022, 
El Secretario Accidental. del Consejo de Gobierno,  
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

743. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 255/2021, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. SUFIAN MOHAMED 
MOHAMED. 
 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 255/2021 iniciado a 
instancias de D. Sufian Mohamed Mohamed, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de Melilla y a requerimiento del mismo se 
pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, 
emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en 
defensa de sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días. 
 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a 
notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo 
en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 
 
 

Melilla, 17 de agosto de 2022, 
El Secretario Técnico Acctal. de Presidencia y Administración Pública,  
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

744. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2022, 
RELATIVO A APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE MELILLA 2029. 

 
ANUNCIO 

 
La Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva ordinaria del 4 de agosto de 2022 adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
´´PUNTO TERCERO.- APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE MELILLA 
2029.- La Comisión Permanente de Hacienda, Empleo y Comercio en sesión ordinaria celebrada el 12 de 
julio de 2022, conoció propuesta del asunto citado y una vez sometida a votación, tras las deliberaciones 
que constan en el acta, se dictaminó favorablemente por 5 votos a favor (tres representantes del Grupo 
Político Coalición por Melilla, uno del PSOE y el Diputado no Adscrito) y 4 votos en contra (la de los cuatro 
representantes del Grupo Político Partido Popular). 
En virtud de lo anterior se eleva propuesta al Pleno de la Asamblea de aprobación del PLAN 
ESTRATÉGICO 2029, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 
Una vez aprobado el Plan Estratégico de Melilla 2029 por el Grupo de Trabajo denominado “Planificación 
Estratégica” de la Comisión de coordinación con los agentes económicos y sociales de Melilla en el ámbito 
de desarrollo económico, en sesión celebrada el 06/10/2021, y una vez tomadas en consideración por el 
mismo órgano, en sesión celebrada el 28/06/2022, las gestiones realizadas desde su aprobación inicial, se 
inicia, por orden de la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, el trámite para la aprobación del 
documento y sus anexos, en su caso, por la Excma. Asamblea de la Ciudad de Melilla. 
Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la 
Asamblea / Consejo de Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, Empleo y 
Comercio, la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
Aprobación del Plan Estratégico de Melilla 2029 y sus anexos, así como la propuesta de modificaciones 
normativas a elevar al Gobierno de la Nación.” 
Se hace constar que el conjunto de obligaciones y compromisos de gastos que la aprobación del Plan 
Estratégico suponga para esta Administración deberán ser objeto, tras cumplimentar los requisitos legales 
y formalidades adecuados a cada tipo de gasto, de los correspondientes informes preceptivos de 
fiscalización. 
Igualmente, las iniciativas legislativas y las propuestas de adaptación y modificación de la normativa estatal 
incluidas como documento anexo, deberán ser objeto del correspondiente expediente cumplimentándose 
previamente, según el caso, los trámites establecidos en los artículos 81 y 82 del Reglamento de la 
Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Sometida a votación la aprobación del PLAN ESTRATÉGICO 2029 se aprueba por 12 votos a favor (7 
votos Grupo Político Coalición por Melilla, 3 votos Grupo Partido Socialista, 1 voto Sr. De Castro integrante 
del Grupo Mixto en la Asamblea y 1 voto el Sr. Delgado Aboy, Diputado no adscrito) y 7 votos en contra (6 
votos del Grupo Político Partido Popular y 1 voto del Sr. da Costa Solís, integrante del Grupo Mixto en la 
Candidatura VOX de la Asamblea). 
Por tanto mayoría simple de conformidad con el artículo 58.2 del Reglamento de la Asamblea.´´ 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo, que agota la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir de su 
notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa competente, en el plazo de dos meses. 
 
No obstante, podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se hace comunica para su publicación y conocimiento general. 
 

Melilla, 12 de agosto de 2022, 
El Secretario P.A. El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno,  
Antonio Jesús García Alemany 

 
Para general conocimiento, se adjunta link del Plan:   
https://pemelilla29.es/wp-content/uploads/2022/06/Documento-de-Plan_PEMelilla29_Junio_2022.pdf 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

745. RESOLUCIÓN Nº 2917 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A 
TRAVÉS DE ACERAS Y RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022  y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) 
y con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), y el artículo 24 del Real Decreto 
939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), y en uso de las facultades 
que me han sido conferidas al efecto.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25183/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - La Aprobación Provisional del Padrón correspondiente a la TASA POR ENTRADA DE 
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACERAS Y RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO 
EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022, por importe de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS TREINTA EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (268.730,44 €).  
 
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE 
ACERAS Y RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE 
VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 2022, establecido en el Calendario Fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 
BOME 5911, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 19 
de agosto de 2022 y finalizará el 19 de diciembre de 2022.  
 
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A 
TRAVÉS DE ACERAS Y RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, mediante atención 
personalizada, debiendo los interesados acreditar tal condición, a efectos de facilitarles el acceso a la 
información tributaria correspondiente, en función de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
Para la consulta de los datos del padrón o matrícula se utilizarán medios informáticos siempre que las 
disponibilidades técnicas lo permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período 
de exposición pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del 
TRLRHL, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
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A. Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla 5911. 
 
B. Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 
- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 

diversas dependencias de esta Administración. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-42208402-0000-7001, indicando 

NIF y Referencia/Número Recibo.  
 
C. Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 
- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
- Tarjeta de crédito o débito. 

 
1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 17 de octubre de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.  

 
D. Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de 
las quince horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 
por 100. Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, 
Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes 
después de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo 
ejecutivo del 5 por 100. 

 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la LGT, y el artículo 24 del RGR. 
 
 

Melilla, 17 de agosto de 2022,  
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio,  
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

746. RESOLUCIÓN Nº 2927 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS O SILLA CON 
PLATAFORMAS CON FINALIDAD LUCRATIVA O CUALQUIER OTRA CLASE DE 
ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE 
USO PÚBLICO CON MESAS O SILLAS Y CON PLATAFORMAS CON FINALIDAD LUCRATIVA O 
CUALQUIER OTRA CLASE DE ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2022 y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y con los artículos 
62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), y el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), y en uso de las facultades que me han sido 
conferidas al efecto.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25186/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - La Aprobación Provisional del Padrón correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS O SILLAS Y CON PLATAFORMAS CON FINALIDAD 
LUCRATIVA O CUALQUIER OTRA CLASE DE ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022, por importe de QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS(15.268,48 €).  
 
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO 
CON MESAS O SILLAS Y CON PLATAFORMAS CON FINALIDAD LUCRATIVA O CUALQUIER OTRA 
CLASE DE ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022, 
establecido en el Calendario Fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice 
que se iniciará en periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 19 de agosto de 2022 y 
finalizará el 19 de diciembre de 2022.  
 
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS 
DE USO PÚBLICO CON MESAS O SILLAS Y CON PLATAFORMAS CON FINALIDAD LUCRATIVA O 
CUALQUIER OTRA CLASE DE ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, mediante atención 
personalizada, debiendo los interesados acreditar tal condición, a efectos de facilitarles el acceso a la 
información tributaria correspondiente, en función de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
Para la consulta de los datos del padrón o matrícula se utilizarán medios informáticos siempre que las 
disponibilidades técnicas lo permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período 
de exposición pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del 
TRLRHL, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
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A. Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el calendario 
fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 5911. 
 

B. Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 
- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 
- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 

diversas dependencias de esta Administración. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-42208402-0000-7001, indicando 

NIF y Referencia/Número Recibo.  
 
C. Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 
- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
- Tarjeta de crédito o débito. 

 
1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 

padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 17 de octubre de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.  

 
D. Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de 
las quince horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 
por 100. Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, 
Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes 
después de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo 
ejecutivo del 5 por 100. 

 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la LGT, y el artículo 24 del RGR. 
 
 

Melilla, 17 de agosto de 2022,  
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio,  
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

747. RESOLUCIÓN Nº 2857 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE 
INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO 2022 y de conformidad con lo establecido 
en TRLRHL y en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y 24 
del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24664/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER   
 
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO 2022 por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON UN CENTIMOS DE EURO (3384,01) €.  
 
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO DE 2022, establecido en el Calendario 
Fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice que se iniciará en periodo 
de cobro voluntario de pago con fecha 29 de Agosto de 2022 y finalizará el 28 de Octubre de 2022.  
 
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORREPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO DE 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
 
A. Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
B. Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 
- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 

diversas dependencias de esta Administración. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 

NIF y Referencia/Número Recibo.  
 
C. Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 
- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
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- Tarjeta de crédito o débito. 
 
1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 

padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 1 de Septiembre de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección 
www.melilla.es sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 
 

D. Los lugares, días y horas de ingreso: 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 

laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 

pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de 
las quince horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 
por 100. 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco 
Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes 
después de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo 
ejecutivo del 5 por 100. 

 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
 
 

Melilla, 11 de agosto de 2022,  
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio,  
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

748. RESOLUCIÓN Nº 2858 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE 
KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL 
EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN 
LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO 2022 y de conformidad 
con lo establecido en TRLRHL y en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, y 24 del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24664/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN 
LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO  2022 por importe de 
SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 
(6285,34) €.  
 
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA INSTALACIÓN DE KIOSCO EN LA 
VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO DE 2022, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice que se iniciará 
en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 29 de Agosto de 2022 y finalizará el 28 de Octubre de 
2022.  
 
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
EN LA VÍA PÚBLICA CORREPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO DE 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
 
A. Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
B. Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  
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http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 5992 Melilla, viernes 19 de agosto de 2022 Página 2608 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5992 ARTÍCULO: BOME-A-2022-748 PÁGINA: BOME-P-2022-2608 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

C. Medios de pago: 
- La domiciliación bancaria. 
- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
- Tarjeta de crédito o débito. 

 
1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 

padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 1 de Septiembre de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

 
D. Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de 
las quince horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 
por 100. 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco 
Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes 
después de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo 
ejecutivo del 5 por 100. 

 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
 
 

Melilla, 11 de agosto de 2022,  
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio,  
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

749. RESOLUCIÓN Nº 2872 DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO 2022 y de conformidad con lo establecido 
en TRLRHL y en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y 24 
del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24664/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER   
 
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO 2022 por importe de DIEZ MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (10254,98) €.  
 
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al PADRÓN DE LA TASA POR SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO DE 2022, establecido en el Calendario 
Fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice que se iniciará en periodo 
de cobro voluntario de pago con fecha 29 de Agosto de 2022 y finalizará el 28 de Octubre de 2022.  
 
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORREPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO DE 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
 
A. Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
B. Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 
- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 

diversas dependencias de esta Administración. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 

NIF y Referencia/Número Recibo.  
 
C. Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 
- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
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- Tarjeta de crédito o débito. 
 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 1 de Septiembre de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

 
D. Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de 
las quince horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 
por 100.  
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco 
Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes 
después de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo 
ejecutivo del 5 por 100. 

 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
 
 

Melilla, 12 de agosto de 2022,  
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio,  
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

750. ORDEN Nº 1030 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIO DEL PROYECTO DE 
INSTALACIÓN DE PRENSA COMPACTADORA MÓVIL PARA GESTIÓN DE 
RESIDUOS METÁLICOS EN CTRA. HARDU S/N, SUELO UE-23. MELILLA. 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
 
RESOLUCIÓN QUE ACUERDA: 
 
NO SER NECESARIO EL SOMETIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
ORDINARIO DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE PRENSA COMPACTADORA MOVIL 
PARA GESTIÓN DE RESIDUOS METÁLICOS EN CTRA. HARDU S/N, SUELO UE-23. 
MELILLA 
 
Por Orden del Consejero de Medioambiente y Sostenibilidad de 16 de agosto de 2022, registrado 
al número 2022001030 del Libro de Resoluciones No Colegiadas, se DISPONE: 
 
“Visto el resultado de las consultas realizadas, que se recogen en el párrafo primero de este 
informe no se considera necesario someter a Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria 
el proyecto de INSTALACIÓN DE PRENSA COMPACTADORA MÓVIL PARA GESTIÓN DE 
RESIDUOS METÁLICOS ENCTRA. HARDU S/N, SUELO UE-23, Melilla, mediante la emisión 
del presente informe de impacto ambiental, siempre y cuando se tengan en cuenta las medidas 
correctoras y preventivas incluidas en la documentación técnica aportada, y se cumpla toda la 
legislación vigente en materia ambiental y sectorial. 
 
Este informe de impacto ambiental queda condicionado a la solicitud de autorización al 
Organismo de cuenca, así como a la inscripción en el Registro de la Propiedad de la Licencia de 
uso provisional y otorgamiento de autorización de gestor de residuos. 
 
Remítase al Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, para su publicación, en virtud de 
los dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental. 
 
El presente informe de impacto ambiental que determina que el proyecto no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente en los términos en el mismo establecidos, perderá su 
vigencia y cesará su producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo máximo de 4 años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
 
Notifíquese al interesado. 
 
De acuerdo con el artículo 47.6 de la ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el 
presente informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan por vía administrativa o judicial frente al acto de autorización del proyecto.” 
 
 

INFORME TÉCNICO  14157770525423712712 

 
 

Melilla, 17 de agosto de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad,  
Juan Luis Villaseca Villanueva 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

751. ORDEN Nº 1044 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A NUEVA 
DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES EN LA VICECONSEJERÍA DE INCIDENCIAS Y 
LÍNEA VERDE. 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
 
ORDEN DEL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, RELATIVA A NUEVA 
DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES EN LA VICECONSEJERA DE INCIDENCIAS Y LÍNEA VERDE 
 
ANTECEDENTES 
 
Primero.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de agosto de 2021, relativo a 
Modificación del Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de fecha 19 
de diciembre de 2019 (BOME EXTRA Nº 46 de 13/08/2021), se da cuenta entre otros, de los siguientes 
temas: 

- Decreto nº 956, de 9 de agosto de 2021, relativo al cese como Viceconsejera de la Vivienda y 
nombramiento como Viceconsejera de Incidencias y Linea Verde, adscrita a la Consejería de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad, de Dª. YONAIDA SEL LAM OULAD.. 

- En la Disposición Adicional Cuarta del mencionado acuerdo, se contempla: “......la creación de la 
Viceconsejería de Incidencias y Línea Verde, adscrita a la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad. A la par que desaparece la Viceconsejería de Recursos Hídricos, Energías 
Renovables y Políticas Ambientales dependiente de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sosenibilidad.” 

 
Segundo.- Por Orden nº 973 de fecha 30 de agosto de 2021 (BOME extraordinario nº 50 de 1 de septiembre 
de 2021) se delega en la Viceconsejera de Incidencias y Línea Verde las siguientes competencias: 
 
PRIMERO:  El seguimiento de todas las actividades de competencia de la Consejería que se ejecuten 
al servicio de los ciudadanos, especialmente en materia de aguas, espacios verdes, parques 
municipales, residuos y limpieza viaria; de las cuales hará un seguimiento en orden a determinar la 
eficacia de los servicios y las posibles incidencias que se produzcan. 
Dicho seguimiento será independiente del que tengan los Directores de los diferentes Contratos y 
Servicios. 
 
SEGUNDO. - Será la interlocutora ante los ciudadanos de los mencionados servicios, canalizando 
sus peticiones y atendiendo las quejas y deficiencias que se produzcan en los mismos. 
 
TERCERO. - Canalizará las incidencias que se produzcan en los servicios y además de su puesta en 
conocimiento del titular de la Consejería, adoptará las medidas necesarias para solucionarlas e 
informará a los ciudadanos de las mismas para su general conocimiento. 
El Consejero delegante conservará las facultades de recibir información detallada de la gestión de 
la competencia y de los actos emitidos por la Viceconsejera delegada, así como la de ser informado 
previamente a la adopción de decisiones de trascendencia. 
 
CUARTO: Designar a la Viceconsejera de Incidencias y Línea Verde, como suplente temporal del 
Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, en los supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad, así como cuando haya sido declarada su abstención o recusación.  
 
Siendo necesario aumentar las competencias delegadas a la Viceconsejera en una materia tan importante 
como es la concienciación y la sensibilización medioambiental. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario núm. 2 del 30/01/2017), establece en su artículo 33.2 «Los Consejeros, como miembros del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad jerárquicamente dependientes del Presidente, son los titulares de la 
competencia de resolución en los asuntos de su Departamento que no estén atribuidos a la Asamblea ni al 
Consejo de Gobierno».  
 
También se contempla en el artículo 33.3 «Se denominarán “Ordenes” los actos administrativos de los 
Consejeros por los que se resuelvan los asuntos de su competencia. Atribuidas a los Consejeros la 
titularidad y ejercicio de sus competencias, éstas serán irrenunciables, imputándose los actos a su titular, 
como potestad propia, no delegada.»  
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Segundo.- En el mencionado Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (REGA), se establece en su artículo 33.4 «Los Consejeros podrán asimismo, en materia de la 
competencia de su Departamento, delegar la firma de sus actos administrativos a los Viceconsejeros, dentro 
de los límites señalados por la legislación estatal básica.» 
 
Y en el artículo 33.5 «Los Consejeros tienen atribuidas las siguientes competencias: u) Delegar 
competencias en los Viceconsejeros y en otros Consejeros.»  
 
Tercero.- En el reiteradamente mencionado REGA, también se contempla dentro de las atribuciones de los 
Viceconsejeros:  
«Art. 40 De las atribuciones de los Viceconsejeros 

1. A los Viceconsejeros les corresponden las funciones de sustitución del Consejero en los términos 
del presente Reglamento.  

2. Los Viceconsejeros recibirán delegaciones del Consejero correspondiente, respecto a asuntos de 
su competencia. Dicha delegación se efectuará mediante Orden del Consejero, dictada tras la 
toma de posesión del Viceconsejero y publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla para 
su general conocimiento y efectos.  

3. Los Viceconsejeros podrán sustituir a los Consejeros de los que dependan en las sesiones y 
reuniones del Consejo de Gobierno, previa autorización del Presidente.»  

 
Cuarto.- Por su parte la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público” establece 
lo siguiente: 
«Art. 8 Competencia.  

1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la tengan 
atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se efectúen en los 
términos previstos en ésta u otras leyes.  

 
La delegación de competencias, las encomiendas de gestión, la delegación de firma y la suplencia 
no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los elementos 
determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén.   

 
2. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos administrativos podrán ser 

desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de aquellos en los términos y con los 
requisitos que prevean las propias normas de atribución de competencias…….»  

 
«Art. 9 Delegación de competencias:  

1. Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las 
competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun cuando no 
sean jerárquicamente dependientes, o en los Organismos Públicos o Entidades de Derecho 
Público vinculados o dependientes de aquella…..  

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:  
a) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la Presidencia del 

Gobierno de la Nación, las Cortes Generales, las Presidencias de los Consejos de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas.  

b) La adopción de disposiciones de carácter general.  
c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto 

de recurso.  
d) Las materias en que así se determinen por norma con rango de Ley.  

 
3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el “Boletín Oficial del 

Estado”, en el de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la Administración a que 
pertenezca el órgano delegante, y en el ámbito territorial de competencia de éste.  

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente esta 
circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.  

5. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por 
delegación…….  

6. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya conferido……».  
 
Quinto.- La mencionada Ley 40/2015, también establece los supuestos de Avocación.  
Art. 10.1 «Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya 
resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente…..»  
En virtud de lo anteriormente expuesto,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31180/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31180/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La Delegación en la Titular de la Viceconsejería de Incidencias y Línea Verde, además de las 
competencias ya delegadas, la de:  
 
“CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL”   
 
La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad, de conformidad con el art. 9.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, y del art. 40.2 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
 

Melilla, 18 de agosto de 2022,  
El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad,  
Hassan Mohatar Maanan 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

752. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA FUNDACIÓN EUROÁRABE DE ALTOS ESTUDIOS PARA EL AÑO 
2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA FUNDACIÓN EUROÁRABE PARA EL AÑO 2022, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200115 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
 

Datos de Aprobación: 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000437 
09/08/2022 
 ES-G1840163-8 (FUNDACION EUROARABE DE ALTOS ESTUDIOS)  

Fecha de formalización:  10/08/2022 
 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
 
Melilla, 16 de agosto de 2022,  
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN 
EUROÁRABE DE ALTOS ESTUDIOS PARA EL AÑO 2022 
 
En Melilla, a 10 de agosto de 2022 
 
REUNIDOS 
De una parte, la Excma. Sra. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm.377 de fecha 13 de diciembre 
de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2029 (BOME extraordinario núm. 43 de la misma fecha), por el que se distribuyen 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla.  
Y de otra, Dña. Inmaculada Marrero Rocha, Secretaria Ejecutiva de la Fundación Euroárabe de Altos 
Estudios, con CIF núm. G-18401638, nombrada por el Patronato de la referida Fundación el 27 de diciembre 
de 2013, debidamente facultada para este acto de conformidad con el artículo 20 de los estatutos de la 
Fundación Euroárabe de Altos Estudios.  
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 09 de agosto de 2022 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 437 de 10/08/22) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra. nº 2, de 30/01/2017)  
 
EXPONEN 
Primero.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, 
de Estatuto de Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, 
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos: 
 
h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y 
lingüística de la población melillense”. 
 
En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, 
establece expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento 
de la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.  
De otra parte, entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, (BOME 
extraordinario núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019), se encuentra las siguientes: 
 
“5.2.6. En materia de Relaciones Interculturales” 

a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 

b) Estudiar las peculiaridades y transmitir el legado de las culturas en Melilla. 
c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales. 

 
Segundo.- La Fundación Euroárabe de Altos Estudios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de sus 
Estatutos, tiene como objeto fomentar las relaciones culturales y económicas entre Europa y el mundo 
árabe a través de la difusión en sus sedes de los conocimientos científicos y humanísticos originados en 
las universidades y otros centros de investigación científica o creación artística, tanto españoles como de 
otros países, para contribuir de esta manera al fortalecimiento del diálogo entre los Estados árabes y los 
Estados miembros de la Unión Europea, para lo que podrá promover estudios e investigaciones, 
plataformas y foros de exposición, discusión y debate. 
Con un carácter no excluyente se enuncian los siguientes fines concretos comprendidos en el objeto 
general: contribuir a la formación de especialistas y a la investigación en los diversos ámbitos del 
conocimiento aplicado que más útiles sean para el desarrollo de los países a los que se dirige su actividad; 
contribuir al desarrollo económico de los países árabes, mediante programas de formación en alta gestión 
de ejecutivos árabes y europeos; fomentar el diálogo, intercambio de ideas y experiencias y la colaboración 
entre los investigadores científicos y otros intelectuales y creadores; trabajar para conseguir que se 
introduzcan en la sociedad la idea de respeto a la ciencia y los valores de la tolerancia, objetividad e 
independencia y rigor; la promoción de una Universidad Euroárabe como centro de actividades culturales, 
dedicado a la difusión de las nuevas corrientes y tendencias en las ciencias y las humanidades, que sirva 
como lugar de acogida de estudiantes de grado y postgrado árabes y europeos, para intercambio y difusión 
del conocimiento. 
A través de su Cátedra Internacional de la Cultura amazigh, creada en 2014 con el patrocinio de la 
Fundación Dra. Leila Mezian, la Fundación Euroárabe de Altos Estudios fomenta la cooperación, el diálogo 
y la difusión del conocimiento sobre y de la cultura amazigh. Mediante este un instrumento busca la 
promoción de todas las dimensiones de esta cultura en Europa y el Norte de África convirtiéndose en una 
plataforma de intercambio de ideas y buenas prácticas y creación de redes temáticas de trabajo. 
 
Tercero.- Con fecha 23 de marzo de 2022, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 
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2022, existe/n Retención/es de Crédito núm. 12022000010326; en la Aplicación Presupuestaria 
14/33422/48900, CONVENIO FUNDACIÓN EUROÁRABE UGR, por importe de 25.000€.  
 
Cuarto.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado.  
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la 
concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
 
Quinto.- Con fecha 09 de agosto de 2022, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno, mediante Resolución núm 437 de 10 de agosto de 2022, la suscripción del presente convenio 
que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes:  
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA  
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones consistentes en la realización de determinados 
programas, en particular el Proyecto de Formación de Formadores del Tamazight; el Proyecto de Curso de 
Iniciación a la Cultura Amazigh y el Proyecto de Estudio Sociolingüístico de la población Amazigh de Melilla, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas 
por dicha Entidad.  
Desglose económico de los proyectos: 
 

PROYECTO CONCEPTO IMPORTE 

Proyecto de Formación de 
Formadores del Tamazight 

Docencia 12.500 € 

Dirección y Coordinación 5.800 € 

Desplazamiento y estancias 6.360 € 

Material Fungible y bibliografía 650 € 

Difusión y publicidad 1.000 € 

Otros (traducción, interpretación) 21.302 € 

Compensación Universidad de Granada 5.000 € 

Proyecto de Curso de Iniciación 
a la Cultura Amazigh 

Viajes, alojamiento, manutención y honorarios de 
profesores. 

4.360 € 

Proyecto de Estudio 
Sociolingüístico 

Elaboración de cuestionario de recogida de datos, 
organización y análisis de datos recopilados, 
elaboración de informe final 

8.000 € 

TOTAL 64.972 € 

 
Del importe arriba referenciado se admitirá hasta un total de 25.000 € como gastos justificativos. 
 
SEGUNDA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 14/33422/48900 del presente 
ejercicio 2022, aportará la cantidad de veinticinco mil euros (25.000 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 
2022000010326 de 23 de marzo de 2022, para la realización de los citados programas y actuaciones que 
figuran en el Anexo 
 
TERCERA.- SUBCONTRATACION  
Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones 
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CUARTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Fundación Euroárabe de Altos Estudios 
con CIF nº G18401638, del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo  
34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario 
actualmente vigente. Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de 
garantía.  
 
QUINTA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Fundación Euroárabe de Altos Estudios cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los 
cuales fundamentan la concesión de esta subvención. 

b) Remitir a la Dirección General de Relaciones Interculturales la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, 
se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: (Por ejemplo) 1. La 
Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2024. La justificación técnica incluirá un informe 
pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los 
compromisos asumidos. 2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2024. La justificación 
económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos. 

 
Cuando se acometan gastos en los que el importe iguale o supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), dependiendo si se trata de obras, 
suministros o servicios, la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de 
Relaciones Interculturales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de educación, Cultura, festejos e Igualdad, siendo 
remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o 
se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero 
de Gastos e Ingresos.  
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.  
En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.  
Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:  
La Fundación Euroárabe de Altos Estudios, en cualquier actividad pública o promocional, relacionada 
directa o indirectamente con las actividades del convenio, por vía presencial o virtual, colocará en lugar y 
destacado siempre que se pueda, el logotipo de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
Asimismo, en el caso de edición de folletos o programas y en cualquier objeto de mercadotecnia que 
encargue se para difundir su imagen corporativa (prendas de vestir como camisetas, chalecos, etc…) habrá 
de incorporarse impreso el logotipo de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que 
figurará en sitio principal y reconocible a primera vista, siempre y cuando estos supuestos sean facilitados 
por la institución competente. 
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en 
el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Fundación Euroárabe de Altos 
Estudios. 
Asimismo, la Fundación Euroárabe de Altos Estudios deberá respetar y acatar las medidas adoptadas por 
parte del Estado y de la Ciudad Autónoma de Melilla ante la situación generada por el COVID-19. Para ello 
deberá asegurarse de que se cumplan las medidas sanitarias, higiénicas y de distanciamiento social, siendo 
la propia Fundación Euroárabe de Altos Estudios la responsable de su cumplimiento. 
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En el caso de que no se pueda asegurar el cumplimiento de las medidas adoptadas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla ante la crisis sanitaria del COVID-19 no podrá realizarse la actividad planificada. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.  
 
OCTAVA.- DIFUSIÓN  
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y la Fundación Euroárabe de Altos Estudios se 
autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente 
en la difusión y publicidad de las actividades objeto del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones 
que ambas instituciones puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto. 
 
NOVENA.- VIGENCIA DEL CONVENIO. 
La duración del presente convenio será la del año natural 2022. 
 
DÉCIMA.- MODIFICACIÓN O EXTINCION DEL ACUERDO 
Este acuerdo es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 
mediante la correspondiente adenda.  
Será causa de resolución además de por el cumplimiento de las actuaciones previstas por ambas partes, 
el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas objeto de subvención, 
determinando el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento 
contradictorio se determine por La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad en proporción a 
la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para 
el que se concedió la subvención. 
En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución en 
el momento en que cause efecto la resolución del acuerdo. 
 
UNDÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia 
del presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes 
y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA  
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación/Entidad. 
 
DECIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO  
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Fundación Euroárabe. 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad. 
 
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe de la Dirección General de Relaciones Interculturales, por el órgano titular de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.  
 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  
Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral 
alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto. 
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Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.  
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente Convenio en lugar y 
fecha indicados. 
 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Elena Fernández Treviño 
 
Por la Fundación Euroárabe de Altos Estudios 
Inmaculada Marrero Rocha 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

753. EXTRACTO DEL CERTAMEN MISS Y MÍSTER FIESTAS PATRONALES 
MELILLA 2022. 
 

TituloES: Certamen Miss y Mister Fiestas Patronales Melilla 2022 
TextoES: BDNS(Identif.):644561 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/644561) 
 
Primero. Beneficiarios. 
Residencia.- Será obligatorio que las candidatas y los candidatos residan en Melilla y que 
cuenten con nacionalidad española. Así mismo será necesario que dominen un correcto 
castellano y sean conocedores de la cultura de Melilla y España. 
Edad.- Podrán presentarse al Certamen todo hombre y mujer mayor de 16 años (cumplidos en 
el momento de inscripción). La edad límite es de 30 años (cumplidos en el momento de 
inscripción). 
Estado civil.- Podrá participar cualquier persona sin entrar a considerar su estado civil. 
Descendencia y embarazo.- La maternidad o paternidad de las candidatas y los candidatos no 
impide la participación en este certamen. 
Medidas y peso.- Podrán presentarse al Certamen todo hombre y mujer que cumplan los 
estándares de sanidad y salud recomendados por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
Operaciones de estética.- Los participantes que hayan sido intervenidos de operaciones de 
estética, podrán presentarse al Certamen, siempre y cuando, el resultado visual no altere en 
exceso la fisonomía natural. 
Tatuajes.- Podrán presentarse al Certamen con tatuajes, siempre y cuando ninguno de ellos 
resulte ofensivo a la mayoría de la sociedad en forma política, religiosa o moral, ni que haga 
apología a cualquier símbolo, acto, conducta o actividad considerada ilegal. 
Profesión.- No tener ni haber tenido una profesión notoriamente conocida en el mundo del 
modelaje, artístico o haber realizado actividades relativas a la pornografía. 
Otros certámenes.- No ser ganador de certamen o certamen de belleza que, bien por su 
relevancia mediática o por las características del certamen o por cualquier otra actuación análoga 
a juicio de la organización, puedan afectar a la imagen, prestigio, honorabilidad y dignidad de 
Miss y Mister Fiestas Patronales Melilla, reservándose el derecho la organización a aceptar o no 
al candidato dependiendo de certamen o certamen que haya resultado ganador. 
 
Además podrán ser solicitados, en su caso: 
Realización de un chequeo médico que asegure que la candidata o el candidato cumple con los 
parámetros de salud establecidos por la OMS. 
  
Segundo. Finalidad. 
Dentro de las actividades que se organizan con motivo de la celebración de las Fiestas 
Patronales en honor a Ntra. Sra. de la Victoria y para la promoción de éstas, la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad convoca el CERTAMEN MISS Y MISTER FIESTAS 
PATRONALES MELILLA 2022. 
 
El objetivo es incentivar la participación de los melillenses en la festividad de las Fiestas 
Patronales a través de un certamen de belleza y que será usado para la promoción de las fiestas 
y del nombre de la Ciudad Autónoma. 
  
Tercero. Bases reguladoras. 
La Convocatoria del presente premio se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE 
CERTÁMENES O CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES (BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007) y la 
participación en el concurso lleva implícita la aceptación de todas estas bases y el fallo del jurado. 
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Cuarto. Importe. 
Se establecen los siguientes premios: 

• Primeros clasificados como Miss y Mister Fiestas Patronales Melilla dotados con 800 € 
cada uno. 

• Segundos clasificados como Dama de Honor y Caballero de Honor dotados con 400 € 
cada uno. 

• Terceros clasificados como Segunda Dama de Honor y Segundo Caballero de Honor 
dotados con 200 € cada uno. 

 
Al importe de dichos premios se les aplicarán las retenciones previstas en la vigente legislación. 
  
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
Las inscripciones se realizarán en el Área de Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Auditorium Carvajal) desde el momento de la publicación de la presente convocatoria hasta el 
día 26 de agosto, horario de lunes a viernes de 09:30 h a 13:30 h. 

 
 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2022-08-17 
Firmante: ELENA FERNÁNDEZ TREVIÑO 
Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

754. RESOLUCIÓN Nº 991 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DEL CERTAMEN MISS Y MÍSTER FIESTAS PATRONALES 
MELILLA 2022. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Resolución núm. 
2022000991 de fecha 17 de agosto de 2022, ha resuelto lo siguiente: 
 
ÚNICO: La aprobación de la Convocatoria CERTAMEN MISS Y MISTER FIESTAS PATRONALES 
MELILLA 2022, que se regirá con arreglo a lo siguiente: 
 

BASES 
1.- Condiciones para la inscripción: 
Residencia.- Será obligatorio que las candidatas y los candidatos residan en Melilla y que cuenten con 
nacionalidad española. Así mismo será necesario que dominen un correcto castellano y sean conocedores 
de la cultura de Melilla y España. 
Edad.- Podrán presentarse al Certamen todo hombre y mujer mayor de 16 años (cumplidos en el momento 
de inscripción). La edad límite es de 30 años (cumplidos en el momento de inscripción). 
Estado civil.- Podrá participar cualquier persona sin entrar a considerar su estado civil. 
Descendencia y embarazo.- La maternidad o paternidad de las candidatas y los candidatos no impide la 
participación en este certamen.  
Medidas y peso.- Podrán presentarse al Certamen todo hombre y mujer que cumplan los estándares de 
sanidad y salud recomendados por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
Operaciones de estética.- Los participantes que hayan sido intervenidos de operaciones de estética, 
podrán presentarse al Certamen, siempre y cuando, el resultado visual no altere en exceso la fisonomía 
natural. 
Tatuajes.- Podrán presentarse al Certamen con tatuajes, siempre y cuando ninguno de ellos resulte 
ofensivo a la mayoría de la sociedad en forma política, religiosa o moral, ni que haga apología a cualquier 
símbolo, acto, conducta o actividad considerada ilegal.  
Profesión.- No tener ni haber tenido una profesión notoriamente conocida en el mundo del modelaje, 
artístico o haber realizado actividades relativas a la pornografía. 
Otros certámenes.- No ser ganador de certamen o certamen de belleza que, bien por su relevancia 
mediática o por las características del certamen o por cualquier otra actuación análoga a juicio de la 
organización, puedan afectar a la imagen, prestigio, honorabilidad y dignidad de Miss y Mister Fiestas 
Patronales Melilla, reservándose el derecho la organización a aceptar o no al candidato dependiendo de 
certamen o certamen que haya resultado ganador. 
 
Además podrán ser solicitados, en su caso: 
Realización de un chequeo médico que asegure que la candidata o el candidato cumple con los parámetros 
de salud establecidos por la OMS. 
 
2.- Inscripción: 
Las inscripciones se realizarán en el Área de Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla (Auditorium 
Carvajal) desde el momento de la publicación de la presente convocatoria hasta el día XX de agosto, horario 
de lunes a viernes de 09:30 h a 13:30 h. 
 
3.- Celebración del Certamen: 
El Certamen de Miss y Míster Fiestas Patronales Melilla 2022 se celebrará el día 31 de agosto en la Calle 
O’Donnell, dando comiendo a las 20:00 horas (el horario podrá ser modificado por la organización, causa 
que se notificaría a los/as candidatos/as). 
Los candidatos deberán personarse con suficiente tiempo de antelación que les será comunicado por la 
organización, así como de estar disponibles en las fechas en las que se celebren los posibles ensayos 
previos. 
 
4.- Jurado: 
El Órgano Colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión de los premios estará constituido 
por un Jurado integrado por: 

- La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad o persona en quien delegue, que actuará 
como Presidente. 

- Un número impar de profesionales o expertos de prestigio en la rama o disciplina del certamen. 
- Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin voto, el Secretario Técnico de la Consejería de 

Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, u otro funcionario habilitado para dar fe de las 
actuaciones. 

La designación del Jurado se efectuará mediante Orden de la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad y su composición podrá hacerse pública en el momento de la emisión del fallo. 
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5.- Criterios de valoración: 
El Jurado realizará la votación de los candidatos con criterio de imparcialidad, objetividad y plena igualdad 
de todas los participantes, y siempre con arreglo a las cualidades físicas, personales y morales de los 
candidatos. De la votación realizada por el jurado deberá quedar constancia al menos de su decisión 
respecto de los tres primeros clasificados mediante acta final que será suscrito de puño y letra de cada uno 
de sus miembros y rubricado con sus propias firmas. 
 
6.- Premios y Categorías: 
Se establecen los siguientes premios: 

• Primeros clasificados como Miss y Míster Fiestas Patronales Melilla dotados con 800 € cada uno. 

• Segundos clasificados como Dama de Honor y Caballero de Honor dotados con 400 € cada uno. 

• Terceros clasificados como Segunda Dama de Honor y Segundo Caballero de Honor dotados con 
200 € cada uno. 
 

Al importe de dichos premios se les aplicarán las retenciones previstas en la vigente legislación. 
El abono de dichos premios se realizará a la cuenta corriente cuya titularidad corresponda al/la ganador/a 
y previamente se requerirá el certificado de titularidad de la misma y copia del DNI. 
 
7.- Fallo: 
La ciudad se reserva el derecho de inscribir a los candidatos en un certamen de belleza nacional en el año 
posterior al certamen local. 
El fallo del Jurado, nombrado al efecto, será inapelable. 
La Ciudad Autónoma y el Jurado se reservan el derecho de adoptar cualquier iniciativa que, sin estar 
regulada en las presentes bases, contribuya al mayor éxito del Concurso sin que contra sus decisiones 
pueda formularse reclamación alguna. 
El fallo del jurado se hará público durante la celebración del certamen y a través de las RRSS de Cultura y 
Festejos. El mismo, de conformidad con la Base 30ª del apartado II de las Bases Reguladoras de las 
Subvenciones para el Desarrollo de Proyectos de Interés General y de Certámenes o Concursos en el 
ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes (BOME 4460 de 14/12/07), se 
publicará en el Boletín Oficial de Melilla 
 
8.- Aceptación de las Bases: 
La participación en esta elección supone la plena aceptación de estas bases. 
Tratamiento de datos personales.- Los participantes del certamen Miss y Míster Fiestas Patronales 
Melilla, consienten que su imagen e información durante el certamen podrá ser expuesta a terceros 
mediante su difusión a través de los medios de comunicación y otros que la organización estime más 
convenientes. 
Derechos de imagen.- Dado el carácter del certamen de belleza Miss y Míster Fiestas Patronales Melilla, 
los ganadores así como los demás galardonados deberán aceptar que su imagen, nombre y voz puedan 
ser utilizados a los propios efectos en eventos y medios de comunicación que la organización estime 
necesarios (incluyendo, a título de ejemplo, prensa, radio, televisión o Internet). Dicha cesión se realizará 
durante un plazo de tiempo de dos años y con ámbito territorial de España. 
 
Los participantes declaran conocer: 
Que en el Certamen de Miss y Míster Fiestas Patronales Melilla podrán ser elegidos/as por el jurado, 
además de quien haya de ostentar dicho título, que será el que sea elegido/a en primer lugar, otros/as 
participantes con el título que, de acuerdo con la clasificación decida la organización.  
Que si alguno/a de los elegidos/as para cualquiera de los títulos ganadores no pudiera ostentarlo y 
desempeñarlo/a por descalificación, enfermedad o cualquier otra causa, será sustituido/a por quien siga en 
el orden de elección, éste/a por el/la siguiente y así sucesivamente. 
Cumplir con todos los requisitos que se detallan: 
 
9.- Derechos y deberes: 
Los finalistas tanto para MISS como para MISTER FIESTAS PATRONALES deberán comprometerse a 
estar en disposición del Certamen durante la celebración del mismo y podrán representar a Melilla en el 
Certamen Nacional que la organización crea oportuno, al objeto de cumplir con las necesidades y 
compromisos adquiridos por el CERTAMEN, como consecuencia de la actividad que le es propia al mismo. 
Haber sido elegido/a en el certamen como Miss o Míster Fiestas Patronales Melilla habilita para presentar 
la solicitud al certamen nacional excepto en el caso de que, por descalificación, enfermedad, abandono o 
cualquier otra causa, se produzca una vacante que será cubierta por el que le siga en el orden de elección 
en el certamen y así sucesivamente. 
En todo caso, la organización se reserva el derecho de admisión o no, así como el de posterior 
descalificación en cualquier momento de los candidatos-participantes admitidos si se comprueba no ser 
cierto el cumplimiento de alguno de los requisitos subjetivos necesarios para participar en el certamen. 
Todo participante en el certamen nacional se obliga a acatar y cumplir las normas consignadas en las 
presentes bases, así como las instrucciones recibidas de la organización, por medio de las personas 
colaboradoras o representantes de la misma. 
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Tomar parte en todos los actos, desfiles, pasarelas, coreografías, etc. en que consista la celebración del 
certamen, sometiéndose al programa, calendario y horarios aprobados al efecto, así como a acudir al lugar 
de celebración del certamen que determine la organización y a estar completamente disponible para todos 
los actos y ensayos para los que se le requiera durante los días que dure la celebración del certamen de 
MISTER/MISS FIESTAS PATRONALES MELILLA. 
A permitir, mientras dure la participación en el certamen, que sea filmado/a y que se le tomen cuantas 
imágenes, acuerde la organización con fines de información y publicidad del certamen o de promoción de 
Miss y Míster Fiestas Patronales Melilla, dicho trabajo podrá ser utilizado por la organización con carácter 
indefinido, así como que se difundan tales imágenes sin límite en el tiempo o en el espacio por cualquier 
medio de comunicación, sin remuneración adicional alguna.  
A aceptar el fallo, definitivo e inapelable, del Jurado del certamen. 
En el caso de que la organización provea de determinadas prendas u otro tipo de objetos de patrocinadores 
a los/as solicitantes admitidos/as, éstos/as deberán utilizarlas cuando les sea requerido y en el marco de 
las instrucciones dadas por la organización. Asimismo, el/la concursante acepta que el estilismo, maquillaje 
y peinado sean decididos por la organización. 
A no realizar, directa o indirectamente, como persona privada o como ganador del título de que se trate, 
manifestaciones o declaraciones denigratorias sobre su participación o la del resto de participantes o sobre 
Miss y Míster Fiestas Patronales Melilla y la organización. Esta obligación permanecerá en vigor 
indefinidamente. El/la solicitante admitido/a evitará toda conducta negativa o contraria al espíritu de 
competición, así como palabras o expresiones agresivas con el resto de participantes y miembros de la 
organización, respetando las reglas básicas de cortesía, compañerismo, honradez y honestidad necesarias 
para la vida en común. 
A aceptar, que si por razón de descalificación, enfermedad, abandono o cualquiera otra causa, el ganador 
del certamen autonómico no pudiera acudir al nacional, le sustituya el que le siga en orden de elección, 
éste por el siguiente y así sucesivamente. 
A comportarse con absoluta corrección y entera responsabilidad durante el tiempo que dure el certamen y 
la concentración, evitando realizar en público aquellos actos o comportamientos que por su falta de decoro 
o elegancia puedan trasladar una imagen negativa del certamen o significar un mal ejemplo para jóvenes o 
adolescentes. 
A estar a disposición de la organización por si tanto ésta como los patrocinadores del Certamen necesitasen 
de sus servicios en los campos de la publicidad, fotografía o de las relaciones públicas. 
 
10.- Ganador/a.- El candidato/a que resulte ganador/a se obliga:  
A ostentar y llevar con dignidad, hasta la fecha del siguiente certamen, el título correspondiente y a renunciar 
automáticamente al mismo. 
A encontrarse en Melilla en la celebración del próximo certamen a fin de coronar a su sucesor/a. 
A comparecer, de forma gratuita y en calidad de Miss/Míster Fiestas Patronales Melilla, a todos los 
programas, eventos o compromisos que la organización estime como Miss y Mister Fiestas Patronales 
Melilla. 
 
11.- Incumplimiento.-  
El incumplimiento de las obligaciones y demás normas que rigen la celebración del certamen determinadas 
en estas bases, implicará la descalificación del concursante, desposeyéndolo del título obtenido sin derecho 
a indemnización alguna. 
 
12.- Bases Reguladoras y Fallo: 
La Convocatoria del presente premio se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE CERTÁMENES O 
CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
COLECTIVOS SOCIALES (BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007) y la participación en el concurso 
lleva implícita la aceptación de todas estas bases y el fallo del jurado.  
Estando la presente convocatoria destinada a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar 
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, en aplicación del art. 45, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas. 
 
La presente Orden no aborta la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recursos de alzada 
en el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, ante el Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, como Órgano Competente para resolverlos o ante esta Consejera, que deberá 
elevarlo con su informe a la Presidencia, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas y artículo quinto del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 13 
de 7 de mayo de 1999). 
 

Melilla, 17 de agosto de 2022,  
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes,  
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA S.A.U. 

755. RESOLUCIÓN DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO JURÍDICO EXTERNO DE LA SOCIEDAD 
PÚBLICA PROYECTO MELILLA SAU. (PROMESA): SERVICIO DE DEFENSA EN 
JUICIO Y ASESORÍA JURÍDICA. PERIODO 2022 A 2025. 
 

PROYECTO MELILLA S.A.U. 
 

ANUNCIO 
 
Resolución del Consejo de Administración de Proyecto Melilla S.A.U. de fecha 05/08/2022 por el 
que se convoca, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, la contratación del servicio 
denominado “SERVICIO JURIDICO EXTERNO DE LA SOCIEDAD PUBLICA PROYECTO 
MELILLA, SAU. (PROMESA): SERVICIO DE DEFENSA EN JUICIO Y ASESORIA JURIDICA. 
PERIODO 2022 A 2025” 
 
La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace:  
 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=tFkq4oDU%
2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
 
 

Melilla, 16 de agosto de 2022, 
El Secretario del Consejo, 
Juan José Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA S.A.U. 

756. RESOLUCIÓN DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE FERIA 
EMPRESARIAL EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  
 

PROYECTO MELILLA S.A.U. 
 

ANUNCIO 
 
 
Resolución del Consejo de Administración de Proyecto Melilla S.A.U. de fecha 05/08/2022 por el 
que se convoca, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, la contratación del servicio 
denominado “ORGANIZACIÓN DE FERIA EMPRESARIAL EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA” 
 
La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace:  
 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=tFkq4oDU%
2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
 
 

Melilla, 16 de agosto de 2022, 
El Secretario del Consejo, 
Juan José Viñas del Castillo 
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